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NTEVA, ZA FEBAfnS

ügnt Conlorcanqui
"Decenio tle la lguakled de Oporturiidades prra nlujerts ) hombres"

"Año de la uoidad, l¿ paz y el des¡rrollo"

(Éiuallc¡ oEt P6r,

V¡stos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI'¡OO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
lar en concordancia con las polít¡cas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el arliculo 1' de la Ley No 30328, Ley que elablece med¡das en matena'

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial t¡ene

l¡nalidad pemit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educación básica y técnico

; es de plazo delerm¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las conkatac¡ones de profeso¡'es y su renovación en el marco del contrato de serv¡cio docente en

ucación bás¡ca y técni{:o product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la fnalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contlataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
producüva.

Estando a lo actuado por el com¡té de mntratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el ústo büeno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

a Magisterial y su modificatoda, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educativa y dicla otras d¡sposiciofles, el Decreto Supremo N' m+201$ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Minister¡o de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las fadltades prev¡stas en la Ley 274,14 Ley del Pmced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a mntinuación se ¡nd¡ca:

P'.'r

ü'

I

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone f¡ue
Ias plazas vacantes ex¡stentes en las inst¡tuciones educativas públ¡cas no cubielas por nombramiento son atendidas vía mncurso 

'

púb¡¡co de contratación doc¿nte;



1.1 DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. OE IDENTIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGI[,1EN PENSIONARIO

TITUTO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

DE PLAZA

JAAMANCH MAYAN. ASfORFO

D.N.r, N'33766r39

MASCULINO

8/8i 1969

D.L. No 19990

PROFESOR

EDUCACION PRIMARIA BITINGÚE

1.2.

1.3.

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IVOOALIDAD

INSfITUCION EDUCATIVA

P¡ioar¡a

't7835

921251212017

PROFESOR

NONAGESIIIA SEGUi¡DA DISPOSICION COMPLEMEI{TARIA FINAL OE LA LEY N"

29951 (i¡EmORANDUM N" 1299.20 12. M rNEoU/S PE.U P)

Regí stre se y com u níq ue se.

lttA CARGO

MOÍIVO DE tA VACANTE

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

2333613 N" DE FOLIoS: 34

ACTA OE AOJUOICACION

Oesde el 3/'l/2023 hasta e!12R112023

30 Horas Pedagóg¡cas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& coobrrÉ al ArExo 1 d€l o€cGto SuprenD N" 001-

m2}MINEDU, que contiéne el docuÍEnb'Cofltrab de Sérvbb Docente', es causd & resoluc¡ón del conm dahu¡er¿ de los.lDdr,!. ;
señalados en Ia Cláusula Sexta. r

ARTICULo 3'.. AFÉCTESE a h ca&m Fesupuesbl conespond¡ente ¿e acuerdo at'Tei; ' '
tlrnbo frenado del Chsiñcádor de G6tos, td coíE lo d¡spone La Ley N" 31638 que aprueba €l Pro§ryresb del S€c1or Púbtco para elÁfu.{ .

F§fdña..

ARTíCULO 4".- NOfIFICAR, la presentc resolución a la parte interesada e instancias

admin¡strativas prtinentes para su cor¡ocim¡ento y acc¡ones de Ley.

OATOS OEL COI{TRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

AGA
CFI,UAGl
JMV/J,PER
apoyo

:r. 0a t5 I


